
 
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Medellín, cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021)  
 

 

Proceso VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

Demandante SANTIAGO ESCOBAR DELGADO 

Demandado LIBERTY SEGUROS S.A. 
WILLIAN ESNEIDER CORREA CEBALLOS 

Radicado 05001 40 03 025 2020-00475 00 

Asunto ADMITE DEMANDA 

 

Subsanados los requisitos de inadmisión exigidos, y siendo que la presente demanda 

se encuentra ajustada a los presupuestos procesales del artículo 368 y siguientes del 

Código General del Proceso, es por lo que habrá de admitirse. 

 

Adicionalmente, siendo que al momento de presentarse la acción y de subsanarse los 

requisitos de inadmisión, el demandante remitió copia de ambos escritos y sus anexos 

a la dirección electrónica de los demandados, se ordenará la notificación de la presente 

providencia en los términos del inciso final del artículo 6 del Decreto Legislativo No. 

806 de 2020. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Veinticinco Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda con pretensión declarativa de responsabilidad 

civil extracontractual, incoada por SANTIAGO ESCOBAR DELGADO en contra de 

LIBERTY SEGUROS S.A. y WILLIAN ESNEIDER CORREA CEBALLOS. 

 

SEGUNDO: Imprimir a este asunto el trámite del proceso VERBAL, en la forma 

dispuesta en el artículo 368 y ss. del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CORRER traslado a la parte demandada por el término legal de veinte (20) 

días, conforme lo establece el artículo 369 del Código General del Proceso, para que 

conteste la demanda y aporte y solicite las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

CUARTO: Notifíquese la presente decisión a los demandados, conforme lo dispone el 

inciso final del artículo 6 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, remitiendo a sus 

direcciones electrónicas la presente providencia, y acreditando su entrega efectiva.  

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta providencia, cumpla con la carga procesal 

de notificación personal a la parte demandada, so pena de tener por desistida 
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tácitamente la presente demanda mediante providencia en tal sentido, al tenor de 

lo establecido en el artículo 317 del C. G. del P. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 

 
ANGÉLICA MARÍA TORRES LÓPEZ 

Jueza 
SAG 
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